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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2014-14847   Subsanación de publicaciones del expediente de expropiación for-
zosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento de 
plataforma de la carretera CA-404 Villanueva-Riosapero, P.K. 0,000 
al P.K. 3,400. Tramo: Villanueva - Riosapero. Término municipal: 
Villaescusa.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 6 de mayo de 2014 y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de julio de 2014, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se realizó la convocatoria para proceder al levantamiento de la Actas Previas a la Ocu-
pación los días 1 y 2 de septiembre de 2014, en los locales del Ayuntamiento de Villaescusa, 
a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, 
procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación que al fi nal se incluye. 

 La citada convocatoria fue notifi cada a los titulares afectados, publicada en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria de fecha 19 de agosto de 2014 y en tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Villaescusa, señalándose que, esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, servirá a efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos 
o aquellos que se ignore su residencia. 

 Realizado el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en la fecha y lugar señala-
dos, se ha constatado que, por error involuntario, no se procedió a la publicación en los diarios 
de esta comunidad de la citada convocatoria, por lo que a los efectos de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 52.2º, 

 SE DISPONE 

 Publicar la relación adjunta para que por plazo de 15 días, a contar desde la presenta publi-
cación, puedan formularse por escrito, ante la Sección de Expropiaciones dependiente de esta 
Consejería, cuantas alegaciones a su derecho convengan. 

 Durante el plazo anteriormente indicado, el expediente expropiatorio podrá consultarse en 
los organismos que más abajo se detallan: 

 — Ayuntamiento de Villaescusa, y 

 — Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones (calle Alta, 5, 1ª, 
39008 Santander). 

 Santander, 16 de octubre de 2014. 

 El director general de Obras Públicas, 

 José Francisco Sánchez Cimiano. 
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